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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las leyes obligarán en la Peninsula, islas Piteares y Cana

rias 4 los veinte dios de su promulgación, sí en ellas no se dis- 
vusiere otra cosa,

Oe entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en la Qaenta ofi.ciaí.

(Art. 1.’ del Código civil vigente.)

E» CÓRDOBA Pa>elas.

Un mes......................................S
Trimestre................................. 8 25
Seis meses..............................16 50
Un alio38

Fuera db CÓpdOBa Pesetas.*

Un mes.. .1
Trimestre.............................1125
Seis meses............................  22 60
Unaño.................................... tó

iViintero suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos les días, excepto los do tu ingés.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1861.)

Preside ncia del Consejo de MinistrOí

{Gaceta del lO.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.,,

El Exemo. Sr. Jefe Superior 
de Palacio dice con fecha de ayer 
al Exorno. Sr. Presidente del Con- 
®®jo de Ministros lo siguiente:

“Exorno. Sr.: El Jefe de la Ca- Í 
sa de S. A. R. la Infanta Doña * 
María Luisa Fernanda, Duquesa ' 
viuda de Montpensier, en tele
grama expedido en Sevilla á las 
diez y treinta de la mañana de i 
este dia me traslada el siguiente ■ 
parte, dado á las ocho de la mis- ! 
ma por el Módico de Cámara de f 
S, A.:

“S, A. R. la Serenísima Seño
ra Infanta Doña Luisa Fernanda 
ha pasado la noche con tranqui
lidad. La fiebre ha desaparecido, ; 
y con ella los demás síntomas j 
flojisticos agudos. Continúan len- ! 
tos y débiles los movimientos del Í 
corazón, lo cual hace posible j 
nuevas complicaciones.„ \

Lo que de orden de S. M. trans- ’ 
cribo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guardeá V. E. muchos años. Par 
lacio 9 de Febrero de 1893,—El 
Jefe Superior de Palacio, el Du
que de Medina-Sidonia.

Señor Presidente del Consejo 
de Ministros. „ j

Exorno. Sr.: El Jefe de la Casa 
de S. A. R. la Infanta Doña Ma
ría Luisa Fernanda, Duquesa viu

da de Montpensier, en telegrama 
expedido en Sevilla á las ocho 
y cincuenta de la noche de hoy, 
me trasmite el siguiente parte, 
dado á las ocho de la misma por 
el Médico de Cámara de S. A.:

“S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta Doña Luisa Fernanda ha 
pasado el dia sin novedad en la 
marcha de su padecimiento; la 
temperatura sigue normal.^

Lo que de orden de S. M. trans
cribe á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. — 
Palacio 9 de Febrero de 1893.— 
El Jefe Superior de Palacio, el 
Duque de Medina-Sidonia.

Señor Presidente del Consejo 
de Ministros.,,

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PSOYISGISJOE GOSDOBft
SECCION DE FOMENTO

MONTBS.

(^rcuíar «li». ¿64
En omaplimiento de Io reaualto por 

la Dirección general en 1.” del corrien
te mea, este Gobierno ha aprobado el 
pliego de condieionea reglamentar las 
y faoi Itativea que han de servir de ba
se en ias subastas que en au día han de 
celebrarse para la enagenaoión de los 
productos inaderabteg eonsignadoa e» 
el plan forestal de 1892 93,de loa mon
tea del Catálogo de esta provineia se
ñalados en los números 2 y 3, pertene
cientes à la Obra Pia de don José Me
dina y Corella y é las EsoueUs Pias,

En su virtud, he dispuesto publicar 
á continuación el mencionado pliego 
de condiciones formulado por el señor 
Ingeniero Jefe de montes de esta dis 
trito forestal, para conocimiento de las 

corporaciones y demis personas & quie
nes pneda interesar.

Córdoba 10 de Febrero de 1893.
El Gobernador, 

'Eduardo Ortiz Casado

Pliego de condiciones reglamen
tarias y facultativas para el 
aprovechamiento de productos 
maderables aprobados en el 
plan vigente en los montes del 
Catálogo en esta provincia, se
ñalados con los números 2y 3 
y pertenecientes á la Obra Pia 
de don José Medina y Corella 
y á las Escuelas Pias.

1 .“ Serán objeto de pública subasta 
los aprovechamientos maderables si
guientes.*

Para el monte “Caño de E8Bravita,„ 
número 2 del Catálogo, doscientos 
treinta y tres metros cúbicos.

Para el monte “El Rosal,« número 
3 del mismo Catálogo, quinientos vein
te y oí neo metros cúbicos.

2 .a Los árboles que en cada monte 
han de ser objeto de la corta, para 
compone’* el número de metros cúbicos 
expresados, estarán previameate seña
lados con el marco del distrito, de 
modo visible, y á la altara del pecho; 
y en el anuncio da la subasta se indi
cará el número y dimensiones de los 
árboles y el sitio del monta en que se 
encuentran señalados, así como la ta- 
B8cióu en junto ó por lûtes.

3 .* La subasta se anunciará con 
treinta días de anticipación por el Go
bernador civil de la provincia en el 
Boibtin Oficial de la misma, y por 
medio de edictos que fijará el Alcalde 
de la capital en cuyo término radican 
los montes.

4 .* Sí el valor en tasación de los 
productes comprendidos en una misma 
subasta no excede ds 6900 pesetas, se 
celebrará el dia y hora señalado en el 
ananoio en las oficinas de la Mesa Ca
pitular del Exorno. Cabildo Catedral, 
en el Patio de los Naranjos, con asis

tencia de un empleado del ramo de
signado por el Ingeniero Jefe del dis
trito forestal y de Notario, para dar fe 
del resultado del acto.

Cuando el valor en tasación de los 
árboles marcados exceda de 5000 pe
setas, se celebrará otra subasta simal- 
tánea bajo la presidencia del Goberna
dor civil de la provinoia ó del funcio
nario en quien delegue sus funciones, 
asistiendo también un funcionario del 
ramo y Notario público.

6 .* Cuando el valor en tasación no 
exceda de 5000 pesetas, se verificará la 
subasta en junto ó por lotes, según el 
annuolo, por pujas abiertas entre los 
que qoieran tornar parte en el remate, 
ein exigir á estos fianza alguna, à me
nos que, á juicio del Gobernador, y á 
propuesta de los Administradores del 
monte fuese conveniente, con arreglo 
al articulo 98 del Reglamento de 17 da 
Mayo de 1866.

6 .* Las proposiciones á las pojas 
se admitirán durante la primera inedia 
hora del acto de la subasta, transcurri
da la cual se hará la adjudicación al 
postor cuya proposioión sea más favo - 
rabie.

La lioitaoiónversará exolusivamente 
sobre el valor de la tasación, desaohán- 
dose como nulas ó no hechas, las pro
posiciones qae no ofrezcan por lo me
nos una cantidad igual á aquella.

7 .* Adjudicada provisionalmente 
la subasta al mejor postor, éste preaen- 
tará en el Gobierno civil, y en el tér
mino da cuarenta y ocho horas, desde 
la adjudicación provisional,el resguar
do de la Caja sucursal de Depósitos da 
la provincia, importe del 6 por 100 del 
remate á su favor, como garantía del 
cumplimiento del oontrato, cuyo res
guardo le será devuelto en el caso de 

; que la subasta no fuera definibivamea- 
j te aprobada á su favor.
| 3.* Cuando el valor delà tasación
; exceda de 6000 pesetas, las preposicio- 

nea se harán preciaamente en pliegos 
■ cerrados, con sujeción á la fórmula que

se insertará con el anuncio de la su
basta, y acompañando la carta de pago 
que acredite haber entregado en la Ge-
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ja de Fundsoión á que el monte perte
nezca ó ea la Saouraal da In Caja de 
Depósitos de la provincia, el 5 por 100 
del importe de la tasación, como fían 
za para prese ataree como tioítador.

Si transcurrida la media hora del 
acto para presentar los pliegos cerra
dos, y abiertos éstos por el Presidente, 
resaltasen con precios igneles dos ó 
más proposioioues de las reputadas más 
ventajosas, se abrirá nueva licitación 
entre Joa autores de éstas, por espaoio 
de un cuarto de hora, y en pujas abier 
tas que no podrán bajar de veinte y 
cinco pesetas cada una. Si ninguno de 
ellos quisiera aumentar el precio ofre
cido, se decidirá por la suerte del au
tor de le proposición á cuyo favor se 
haya de adjudicar el remate.

9 ." De los incidentes y resukado 
de la subasea se extenderáaota por du
plicado, que autorizará el Notario, que 
firmarán los aaiatentes al acto y el re
matante ó rematantes, si hubiera dis
tintos lotee, uniéndose un ejemplar del 
acta al expediente y el otro se entre
gará al funcionario del ramo que haya 
representado al distrito forestal.

10 .* La subasta se someterá á la 
aprobación del Gobernador, quien re
solverá asimismo las reolamacionesque 
se presenten contra ella con recurso á 
la vía oontenoiosa administrativa anta 
la Diputación provincial.

El remate, sin embargo, producirá 
sus efectos una vez aprobado por el 
Gobernador, quedando atenido el re 
mato á los resultados del juicio que se 
entable,

11 .“ Para la corta en el monto “Ca- 
fio de Esoaravita,,, se oonoeden dos 
meses, á contar del día en que se en
treguen los árboles en pie al rematan
te y tres meses en el monte “Rosal. „ 
Fara la labra y extracción de los pro
ductos fuera del monte, se conceden 
en ambos dos meses más; pero pudien 
do los rematantes adelantar el plazo 
de la oorta, si asi conviniere á sus inte
reses, se concede en junto los cuatro y 
cinco meses, respectivamente, en cada 
uno de dichos montes, corno único pla
zo para todo el aprovechamiento ó dis
frute y terminación de los contratos 
desde el dia de la entrega.

12.“ Aprobado el remate por el Go- 
bemador, se notificará al rematante 
para que baga el pago del 90 por 100 
da su importe, en la forma y plazos se 
fialados en el pliego de condiciones 
económico-administrativas que haya 
regido en Ia subasta, y el 10 por 100 
restante en la Caja de la Delegación de 
Hacienda do le provincia, para mejo
ras y repoblación; cuya carta de pago 
del 10 por 100 habrá de presen terse en 
las oficinas del distrito forestal, dentro 
de los diez dias siguientes al en que se 
notifique al rematante la aprobación de 
la subasta por el Gobernador,

13,* Para que el distrito expida la 
licencia y órdenes relativas a la entre
ga de los productos al rematante, será 
necesario que además delà carta de pa
go del 10 por 100, presente un certifi
cado de loa señores Administradores 
del monte, en qua conste ha cumplido 
también las condiciones económico ad
ministrativas del contral o,

14,* Justificado el cumplimiento

1 de las condiciones anteriores, el distri- i 
to expedirá las órdenes oportunas, pa- j 
ra que en el más breve plszo posible, 1 
que no exceda de diez días, fuera de

I
 alguna circunstancia de fuerza mayor 
debidamente justificada, que lo impi
da, se proceda á la entrega del rodal ó 
cuartel en que esté señalada la corta; 
cuyo acto tendrá lugar por un funcio
nario del ramo designado por el Inge
niero Jefa del distrito, acompañado de 
un representante de la Corporación que ¡ 
administre el monte, y del rematante Í 
ó quien en debida forma lo represente, i 
y estando presentís los guardas del 
monte, y á ser posible, una pareja de i 
la Guardia civil, haciéndose entrega ; 
formal el rematante del espacio del 
monta que comprendan los pinos se- - 
Salados para la oorta y doscientos ma- 

j tros á su alrededor, mediante diiigen- ; 
cía que se extenderá por duplicado; uu 
ejemplar para unirlo al expediente y ■
otro para el representante del distrito- ' g», y extendiéndose acta de la diligen-
y estampándose en ella los daños que 
se notaren en la parte entregada, St el 
rematante y el representante de los se
ñores Patronos, Administradores del 
monte, quisieran también nn ejemplar 
del acta, se obtendrán otras dos copias 
de la diligencia.

15 ." AI hacer la entrega de los ár
boles se señalará el > arco del distrito 
bien claro y perceptible en la parte 
baja del tocón en cada uno de los mar 
cados provisionalmente, á la altura del 
pecho,para qua este nuevo marco que 
de corno comprobante después de la 
corta, verificándose esta de modo que 
quede completo en el tocón.

16 .“ La calda de los árboles se di
rigirá de modo que no canse daño en 
los que han da quedar en pié y pim
pollos que se hallen alrededor del que 
sa oorta, siendo responsable el rema
tante de los daños y perjuicios que se 
causen al monte por la inobservancia 
de esta condición.

17 .“ Terminada la corta y labra de 
los árbol s, dentro del plazo que expre
sa la condición cnce de este pliego, lo 
pondrá el rematante por escrito en co
nocimiento del Ingeniero Jefe del dis
trito, para que por el funcionario que 
éste designe, pueda verifioarse la con
tada en blanco, sin cuyo requisito no 
podrá empezar la extracción de árboles 
ó trozas del sitio de la corta.

La contada en blanco se verificará 
con los mismos requisites que la entre
ga, revisando las mareal de los tocones 
y eztendiéndose igualmente acta de la 
operación, y para facilitaría, a! lado de 
cada tocón, en el sitio mismo donde 
se hubiera verificado la lubra, estarán 
Ias trozas proiueidaa por cada árbol.

18 .“ Terminada la contada en blan
co sin novedad, el rematante queda au
torizado para verificar la saca de los 
productos fuera del rodal y dentro del 
completo del plazo concedido en la re
ferida condición once, fuera del monte.

19,’ Cuando dentro del mismo pla
zo convenga al lematante verificar sie
rra de la madera ó reducir algunos pro
ductos á carbón, lo manifestará y se 
consignará asi en el acto de la contada 
en blanco, y por el funcionario riel ra
mo que practique dicha contada en 
blanco, se señalarán los sitios en que, 

sin peligro alguno para el monte, rasos 
ó terrenos de labor, puedan estableoer- 
se loa talleres de sierra ú hornos de 
carbón, quedando oonsiguados los si 
tíos en el acta, y responsable el rama 
tanto de los daños que se obse rven en 
diohos sitios y doscientos metros á su 
alrededor,

20,“ La saca de los productos ten
drá lugar por los caminos ó carriles 
que existan en el moute, y si no los 
hubiere, desde el sitio do la corta ó ta
lleres hast: llegar á los antiguos,se se
ñalarán por el funcionario del ramo, y 
consignarán en el acta de contada en 
blanco,

21 .* Terminado el plazo total conce
dido en la condición once para la oor
ta, labra y extracción de los productos, 
fuera det monte, si ñutes no hubiera 
dado aviso al distrito el rematante, se 
procederá ai reconocinaieuto final con 
las mismas formalidades que la entre-

cia en igual forma, en la que ae harán 
constar los daños si los hubiere, así co- 

, mo si el sitio da la corte ha quedado 
limpio de despojos de la labra y de la 

■ maleza que impide el nuevo repoblado, 
t cuya limpia es obligación preoisa del 

rematante antes de terminar el plazo 
concedido para el disfrute,y haoióndo- 
1o á costa del rematante la Adminis- 

1 traoión en el caso de no haberla cum- 
piído dentro de aquel plazo.

' 22.“ Cou el resultado del acta dere- 
; conocimiento final expedirá el distrito 
1 el informe ó la certificación de buen 
; disfrute para queseexijan al rematante 
Ilas responsabilidades consiguientes ó 

dé por terminado el Gobierno civil el 
i contrato y .se devuelva la fianza pres- 
; taJa.
j 23.“ Son oondioiones para este oon- 
Í trato les que preceptúan ¡as ordenan

zas reformadas por Real decreto de 8 
de Mayo de 1884 y Legislación vigen
te que á él se contraigan.

Córdoba 12 de Rtiero de 1893.—El
1 Ingeniero Jefe, José E. luohaurrau- 
' dieta.

} Núm. 858,

¡ Aquas
Don Eduardo Ortíz Casado, Gobarnador ci

vil do esta proviaoía.
Hago saber; que con fecha 4 del ao- 

* tual he acordado la signieute provi- 
; dencia:
1 “Visto el expediente instruido en es- 
j te Gobierno oivil de mi cargo, á ina- 
; tanoias de don Pablo Villalobos y Por- 
i tillo, vecino de Baena, ea solicitud de 
i un aprovechamiento de aguas deriva- ( 
1 das de! río Guadajoz, con destino á 
j riegos de parte de las tierras del corti- 
> jo de Bernedo, situado en los términos 

de Castro del Rio y Buena, de la pro- 
piedad del solicitante:

Considerando que en este expedien- > 
te se han llenado cumplidamente to los 
Jos requisitos de tramitación que près. 

f criben tas Leyes y Reglamentos vigen. j 
; tes sobre el ramo Je aguas: ! 
j Teniendo en ouenta que durante el 

prolongado curso de este expediente 
no se ha interpuesto opoalción ni reola- 

’'maoión alguna contra la concesión de í 
; aprovechamiento que solicita: 1
} Vistos los favorables informes de los | 

centros administrativae llamados por 
la ley á entender en este asunto, y de 
confermidad con lo propuesto por la 
Jefatura de obras públicas de esta pro
vincia, vengo en decretar lo siguiente^

1 .® Sacoaosdeá don Pablo Villa
lobos y Portillo, vecino de Baena, el 
volúmen de agua de noventa litros por 
segando, derivado del rió Guadajoz, 
pera regar parte do tas tierras dal cor
tijo de Bernedo, de su propiedad, en 
los términos de Baena y Castro del 
Rio, eu uns extensión de sesenta hec
táreas de terreno.

2 .® Se concede igualmente á men- 
oionado señor la facultad de construir 
una presa de 35 metros da longitud so
bre el Jecho del Gnadajóz, de 1'20 me
tros de altura desde el fondo det rió, y 
0'80 metros da oaida total, cuya presa 
se empleará en el punto marcado en los 
planos da proyecto que obran en el ex
pediente.

3 .® Del mismo modo se concede á 
dicho señor el derecho de emplazar en 
uno de los extremos de la presa una 
gruúó ruedahidráulica, sistema Ponce
let, susceptible de elevar los 90 lítrosde 
agua por segundo concedidos, á siete 
metros de altura, para distribuir esto 
volúmen en el riego do sus tierras,

4 .® Para el movimiento de esta rue
da hidráulica, se le concedan 700 litros 
de agua por segundo para desarrollar 
por medio de este aparato una fuerza 
de 12 caballos efectivos.

5 ,® La altura de la presa se fijará 
por una nivelación referida á un pun
to del depósito ó edificio inmediato, ó 
en su defecto á un poetede fábrica cona 
truido al efecto,

6 .® Todas las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto, bajo le vijilan* 
cia de loa agentes facultativos de obras 
públicas que este Gobierno tenga ábien 
designar.

7 .® El plazo de construcción se fi 
ja en un año, en oiiyo periodo deberán 
ser terminadas, salvo caso de fuerza 
mayor, que este Gobierno apreciará de
bidamente para la concesión de la pró
rroga que convenga. Terminadas las 
obras, se levantará un acta en que se 
justifique que las obras se han ejecu
tado con arreglo á las bases y funda
mentos d-a la concesión.

8 .® Esta concesión se entenderá he
cha sin perjuicio de tercero, y dejando 
á salvo los derechos particulares.,,

Lo* que so hace público en este Bole
tín Oficial para los efectos oonsiguieo- 
tes.

Córdoba 7 de Febrero de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz Casado

Minas

NúMBio DEI. kxpkdiestr: 3401
Núm. 364

Don Eduardo Ortiz Casado, Gobernador ci
vil de esta provincia.
Hago saber: que por don Juan Gar

cía Olalla Carrasco, vecino de Belmez, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia ana instancia fecha 28 de 
Enero último, solicitando se le conce* 
dan diez y ocho pertenencias para la 
mina denominada Ei V''SÚbÍ0t de mine' 
ral que sa propone descubrir, sita en 
el término de Belmez y dehesa nota*
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brada Navapandero, propiedad de la 
Sociedad Minera y Metalúrgica de P' - 
ñarroya; ceyo terreno linda porNordes 
tecon la eataoión férrea de Peñarroya; 
por Sudeste con tierras de Antonio 
Galo Mohedano, hoy sus herederos; 
per Oeste otras de Felipe Gómez Mella 
^0, y por los demás vientos con térro 
nos de la referida Sociedad Minera y 
Metalúrgíea; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de- 
signación: Se tendrá por punto de 
partida un mojón de piedra que se ha 
Ila sobre 20 metros al Oeste del arro* 
yo que viene de Peñarroya, y 26 me
tros al Nordeste de una ca' lera de 
piedra de la fundición de Peñarroya. 
Deade dicho punto Be medirán 300 me
tros en dirección Sudeste y se pondrá 
la I," estaca; desde la 1.“ en dirección 
Nordeste se naediráu 160 metros y se 
fijará la 2.^; desde esta en dirección 
Nordeste se medirán 600 metros, y se 
pondrá le 3 “; desde esta en dirección 
Sudeste se medirán 300 metros, y se 
fijará la 4.“¡desde esta en dirección Sud 
este ac medirán 600 metros colocan- 
dobtí Ia 6.*, y desde seta á cerrar con la 
1.“ se medirán 160 metros, con lo que 
resultará un rectángulo exacto con las 
diez y ocho pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
conformo al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 9 de Febrero de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz Casado
Número 357

No residiendo en esta capital ni te- 
íiiendo representante eneUa don Fran- 
01800 Jaraba Caballero, vecino de Es- 
piob se le notifloa por la presente que 
0*1 el expediente do registro número 
»•146 pera la mina Demasía á Constan
do Se ha dictado con fecha lOdei cor 
riente un decreto por el cual se manda 
que en el térmico improrrogable de 16 
dias se presente en la Seoción de Fo
mento de esta provincia y en papel de 
pagos al Estado,el importe de los dere
chos de penebencias y los de o.-ipedí 
ción do titulo; advirtiéndose que de no 
Verificarlo en el término prefijado, se 
declarará nulo y fenecido el expediente 
y franco y registrabieel terreno queha 
sido demarcado.

Lo que se hace público en este perió
dico oficia! en oumplímiento de lo dis
puesto en el articulo 40 del Reglamen
to para la ejecución de la vigente ley 
de minas.

Córdoba IO de Febrero de 1893. 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz Casado.
Núm 368

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante en ella don Juan 
García Olalla, vecino de Belmez, se le 
notifica por la presente que en el expe
dienta de ragiatro número 3.351 para

^^^^*"^^' ^^^’^ dictado con fecha 
10 del corritute un decreto por el cual 
se manda ^ue en el término improrro
gable de quince diaa se presente en la 
Sección de Fomento de esta provincia 
y en papel depagos al Estado,el impor
te de los derechos de las tremta y dos 
pertenencias y los de espedíción del ti 
tulo, advirtiéudose que de no verificar
lo en el término prefijado se declarará 
nulo y fenecido el expediente y franco 
y resgistrablc el terreno que ha sido de 
mareado.

_ Lo que se hace público en este pe 
nódico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 40 «Ul Regla
mento para la ejecución de la vigente 
ley de minas,

Córdoba 10 de Pr-brero de 1893, 
El Gobernador.

Eduardo Ortiz Casado

Diputación provincial de Córdoba

Núm, 561

OOKTADUBIA

Movimiento de fondos de la Caja provincial 
en el din de la fecha

jñ-esupuesío de ÍS92 á Í89á
Xagbesos

Feaetaa

Existencia del día anterior 7010 16
El Ayuntamiento de Almo 

dóvar BOO
El ídem de Moutalbán 600

8010 16
Pagos

Material 15 75
Suministros de Beneficencia 901

916 76

Existencia 7093 41
Córdoba 9 de Febrero de 1893, —El

Contador, Manuel Conde.—V.° B.®; El 
Presidente, Antonio Quintana,

Junta provincial del Censo «lectoral 
de Córdoba

Circular número 367 
SbobetabIa

Don Angel María Castiñeira y Cámara, 
Secretario de la Exorna. Diputación 
y de la Jauta provincial del Censo 
electoral de Córdoba. .
Certifico: que en el libro de actas de 

las sesiones de esta Junta provincial, 
hay una que copiada á la letra dice así: 
“En la ciudad de Córdoba, á quince da 
Diciembre de rail ochocientos noventa 
y dos, convocados previamente con 
expresión de causa cuantos vocales 
constituyen la Junta periciai del Cen
so electcral y el número de suplentes 
que se juzgó necesario, se rennieron en 
el salón alto de sesiones de la excelen
tísima Diputación provincial el señor 
don Antonio Quintana y Alcalá, el ex
celentísimo señor don Ricardo Belmon
te y Cárdenas, don Vioente de Hombre 
y Sauquet, don Jaime Aparicio y Ma
rín, don Manuel Matilla y Barrajón, 
Exemo. Sr, Conde de Host, don Juan 
Velasco y Vergel, don Agustín Aguilar 
Tablada, don Diego de la Bastida y 
Toro, como vocales natos de dicha Jun
ta, y los señores don Fernando Lacalle 
y Cantero, don Gerónimo Gutiérrez 
Ravé, don José Antonio Serrano y 
Ruiz y don Tomás del Rio y Luque, 
corno suplentes de la misma.

Siendo las tres de la tarde, y visto 
que con los presentas y según el pá
rrafo cuarto del artículo diez de la Ley 
electoral, había número bastante para 
deliberar y tornar acuerdo, el 3r. Pre
sidente declaró abierta la sesión, expo
niendo á la vez su objeto, que no era 
otro que el de reconstituir la Junta en 
forma legal, y con los nuevos vocales 
que tenían ó habían adquirido aptitud 
para estos oarges,por causa de los cam
bios sobrevenidos en la antigua consti
tución de la misma, á consecuencia de 
la última y reciente renovación bienal 
de la Exorna. Diputiicíóc proviuciei.

Acto seguido y con la venia del se
ñor Presidente, se dió lectura por mí 
el Secretario al precitado articulo 10

de la ley, á las circulares de la Junta 
Centra! del Censo, fechadas en Ma
drid los días 8 de Agosto y 17 de 
Noviembre de rail ochocientos noven
ta, y á la oomiinicaoióü del Sr. Presi
dents de la Exorna, Dlputaoión pro
vincial, en que participa al de esta 
Junta la olecoién que hizo aquella en 
su sesión del 8 de Noviembre último, 
de los Sres. don Rafael Moreno y Gon
zález, don Agustín Aguilar Tablada, 
don Diego de la Bastida y Toro y don 
José Ariza y Medina, para vocales de 
dicha Junta durante el bienio actual.

Oído todo lo que, asícomo lo expues
to sobre la falta de reclamaciones ante 
la Secretaria contra el contexto de la 
lista pubheadaen el Boletín Oficial de 
esta provincia correspondiente al vein 
tides del mismo mes de Noviembre 
próximo pasado, y en cuya lista, que 
también ss leyó, aparecen los nombres 
de cuantos según las prescripciones 
legales tienen derecho á formar parte 
de esta Junte; el señor Presidente, vis
to que ni por los señores vocales ni 
por ninguna otra persona se hacían 
observaciones ni protestas contra nada 
de lo expuesto, declaró constituida le
gal y nuevamente la Junta provincial 
del censo electoral de Córdoba.

Con lo que, y no habiendo más asun
tos de que tratar se levantó la sesión 
por el señor Presidente, siendo las cua
tro do la tarde, y extendiéndose, le
yéndose y aprobándose la presento ac
ta que firman todos los señores pre- 
rente», conmigo el Secretario, de que 
certifico; Antonio Quintana y Alcalá, 
Ricardo Belmonte, Jai rae Aparicio, 
Manuel Matilla, Vicente de Hombre, 
Jerónimo Gutiérrez de Ravé, Fernan
do La Calle y Cantero, Diego de la 
Bastida, el Conde de Hust, Juan Ve
lasco, José A. Serrano Ruiz, Agustín 
Aguilar Tablada, Tomás del Río y An
gel Maria Castiñeira.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial, para conocimiento general y 
á los fines legales que correspondan.

Córdoba 16 de Diciembre de 1893.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.
— V." B.°; El Presidente, Quintana,

JUZGADOS
AGUILAB DE LA FRONTERA 

Número 360
Don Ramón Berna y Alcalá, Liceneiaiio ea 

der oh civil y cañó tico y Juez municipal 
de esta ciudad.
Bago saber: que en este mi Juzga

do y por ante el infrascripto Secre
tario, se siguen ¿iligenoias de apremio 
por virtud de juioio verbal celebrado 
à instancia de don Antonio Galvis y 
Jiménez, contra Antonio Moreno Ar
jona) de esta vecindad, por cobro de 
pesetas, y habiéndose embargado como 
dels propiedad del deudor, para aten
der á las responsabilidades que le re
sultan, media casa de la del numero 
cuarenta y uno, de la calle Pozo, de 
esta población, que se halla proindivi
sa oou la otra mitad de Luís Navarro 
Arjona, de estos vecinos; siendo su lo
calidad del todo y cu plañía baja, de 
portai, cocina, dos cuartos, pátio, pozo 
de medianeria, cuadra, oorraleta y co

rral; y localidad en planta alta, se com
pone de escalera y dos cámaras, y se 
halla todo obrado en veinte y tres va
ras de largo, por seis de ancho, que 
hacen ciento treinta y ocho cuadradas; 
linda el todo á la derecha entrando 
con otra de Antonio Garola; á la iz
quierda con la de los herederos de 
Francisco y Rafael Moreno, y por la 
espalda con tierra calma de los de Jo
sé de Varo Capote; habiendo sido va
lorada dicha mitad de casa por peri
to nombrado para ello, en la cantidad 
de quinientas cincuenta y dos pesetas 
y cincuenta céntimos. 652 50

Cuya media casa que se reseña, em
bargada, se saca á pública subasta en 
venta, por término de veinte dlaj; que 
tendrá lugar ese acto en la Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para ello 
el día veinte y siete de los corrieutea, y 
horade las doce de su mañana, haoién- 
dose las advertencias siguientes:

Para tornar parte en la subasta, los 
licitadores consignarán próviamente 
en la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto para 
ello, el diei por ciento del valor de los 
bienes que sa subastan; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de su avalúo, 
y que, con respecto á loa títulos de 
propiedad y demás antecedentes de di
cha media oasa que se subasta, resul
tan del expediente de que es origen el 
presente, que en el referido día estará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, previniéndose que loa licits- 
dorea deberán oonformarae con ellos, y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en la ciudad de Aguilar de la 
Frontera à siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tree.—Ramón 
Reina.—P. S. M., Francisco Morales.

IZQUIERDA DE CÓRDOBA
Núm. 366

Don Manuel Sema Higuero, Juez de prima- 
raerá iustalloia del distrito de la Izquierda 
da esta capital.
Hago saber: que por providencia fe

cha de ayer dictada en los autos ejecu
tivos que penden en este Juzgado y 
Escribanía del Actuario, á instancia de 
don Gonzalo Luna y Carrión contra 
don Salvador Gómez y Garola, por co
bro de pesetas, se ha mandado sacar á 
pública subasta los géneros de pasama
nería, mercería y cordonería que se 
detallan en los autos que se encuentran 
de manifiesto en la iudicada Escriba
nía, para que puedan ser examinados 
por los que deseen tomar parte en di
cho acto, y el aparador, mostrador y 
estantería dal establecimiento, situado 
en la calle Claudio Marcelo núm. 5, to
dos cuyos bienes han sido tasados eu 
la cantidad de seis mil novecientas 
diez y seis pesetas y cincuenta cénti
mos.

El remate de dichos bienes tendrá 
efecto el día 20 del actual, á las doce 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes:

1 ,‘ Las proposiciones deberán ha- 
oeraa por la totalidad de los bienes em
bargados.

2 ." Para tomar parte en la subasta, 
es requisito preciso consignar en la 
mesa del Juzgado previamente una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor dado pericialmente á 
los bienes, que es el que sirve de tipo 
para la subasta.

3 .' No 86 admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

Dado en Córdoba á siete de Febrero 
de rail ochocientos noventa y ti es,— 
Manuel Serna Higuero,—El actuario, 
Teodomiro Feruández.
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Villaataeva, dis Oordoba
Niiinero 346

Copia de la lista de loe electores de Compromisarios para Senadores, for 
mada por el Aynntamiento el día primero de Enero último, y declarada definiti
va por acuerdo de 22 del mismo mes, 1» onal se deduce para remitir al señor Go
bernador civil de la provincia, à loa efectos oportunos.

Número 
de 

orden NOMBRES Y APELLIDOS Domicilios
CUOTA

Utas. Ots,

l
2
3 
4
6
6
7
8
9

10
11
12 
13

14
16
16
17
18
19
20
21
22
23 
24
25
26
27
28
29
80 
31
32
33
34
35
86
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
60
61
62
63
64
66
66
67
68
69
60
61
62
63
64
66
66
67
68
69

Señores Coneejaies

D. Bartolomé Torrico López 
Juan Pablo Blanco Moreno 
Martín Sánchez y Sénohez 
Pedro Diez Illescas 
José Pedrajas Torralbo 
Antonio López Hidalgo 
Francisco Cano López 
Jiran Francisco Higuera Cerro 
Mateo Cámara Pozo 
Juan José Moreno Fernández 
Alejandro Yun Torralbo 
Bartolomé Fermín Blanco Moreno 
Francisco A. Garcia Fernández

Mnyores coníribuyeníes

D. Bartolomé Ayllón Sánchez 
Baltasar Herruzo Abalos 
Antonio Herruzo Abalos 
Juan Moreno y Moreno 
Francisco B, Gutiérrez Copado 
Pedro Benito Moreno Pedraza 
Francisco Cañuelo Blanco 
José Antonio Fernández Moreno 
Juan Manuel Pedraza Buenestado 
Antonio Herrero Moreno 
Miguel Fernández Moreno 
Pedro Díaz Fernández 
Pedro Moreno Gutiérrez 
Patricio Sánchez y Sánchez 
José Escudero Martos 
Juan Martos Moreno
José Antonio Moreno y Moreno 
Miguel Blanco Moreno 
José Blanco Moreno 
Martin Moreno OtUero 
Juan Torralbo Huerta 
Antonio Moreno Garnacho 
Tomás Blanco Tejero 
Juan Coleto Luna 
Andrés Martos Peralbo 
Pedro Cámara Pozo 
Bernardo Blanco Moreno 
Francisco Ei'as Toril Pizarro 
Antonio Román Valero Blanco 
Bernardo Moreno y Moreno 
Francisco Coleto Torrea 
Miguel Sánchez Moreno 
Francisco Agenjo Muñoz 
Bernardo Rodríguez Díaz 
Justo Marquez Amor 
Esteban Rodríguez Silva 
Juan Dueñas Fernández 
Bartolomé Blanco Moreno 
Francisco Ceñuelo Díaz 
Antonio Yun Torralbo 
Alfonso Romero Torralbo 
Sebastián Yun Fernández 
Bartolomé Mohedano Montoro 
Blas Pozuelo Rojas 
Antonio Coleto Ruiz 
Pedro Pedraza Escudero 
Pedro Moreno Fernández 
Juan Ramón Delgado Madueño 
Antonio Romero Garcia 
Pascual Torralbo Castro 
Pedro Toril Pizarro 
Juan Ugar Sánchez 
Alfonso Moreno y Moreno 
Alfonso Muñoz de la Torre 
Bartolomé Pedrajas Romero 
Sebastián Carmona Castillo

Herradoies 23 
Pedroche 3 
Conquista baja 12 
Pozoblanco 11 
Idem 2 
Cervantes 7 
López 41 
Conquista baja 31 
Herradores 2 
Pérez 23 
Herradores 16 
Real 1 
Herradores 25

Real 2 
Iglesia 2 
Real 30 
Cañuelo 9 
Contreras 10 
Iglesia 18 
Herradores 6 
PozobUnco 26 
Iglesia 17 
Conquista baja 7 
Real 39 
Pozoblanco 16 
Lóp-^z 30 
Real 26 
IJem 3 
Alta 14 
Pedroche 12 
Real 29 
Empedrada 36 
Cañuelo 10 
Pozoblanco 10 
Gerro 41 
Iglesia 8 
Empedrada 4 
Cañuelo 20 
Plaza 14 
Pérez 2 
López 
Herradores 8 
Empedrada 7 
Cerro 39 
Empedrada 30 
Cepas 13 
Iglesia 13 
Real 22 
Pieza 7 
Iglesia 4 
Plazarejo 12 
Alta 19 
Herradores 16 
Cerro 31 
Herradores 16 
Pedroche 11 
Real 33 
López 46 
Plaza 2 
Torno baja 10 
Herradores 13 
Plaza 4 
Dehesilla 46 
Idem 6 
Plazarejo 11 
Torno alta 12 
Torrecampo 18 
Cañuelo 8 
Plazarejo 3

3924 46 
2394 65 
1406 64
710 24 
643 06 
686 14
673 93 
672 79 
461 96 
468
436 66 
379 66
378 13 
376 79 
363 79
361 90 
310 26 
280 96 
276 40
266 70 
263 19
241 02 
237 99 
222 61
209 63
209 36
206 72
204 83
201 67
201 43 
200 76
195 62 
190 70 
189 29
186 29
186 20
176 26
171 16 
170 86
167 91
167 21
162 67
141 60
140 29
137 64
136 83
132 46 
132 13
131 67
126 39
126 26 
123 86
1S2 20 
120 37 
111 93
111 64

AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY
Núm. 344

Lista nominal de loa electores de Oomproaiisarios para la de SHuadores 
formada por el Ilustre Ayuntamiento de esta villa en sesión de 1,“ de Enero úl
timo, que por no haberae formulado reolamacidn alguna durante el plazo regla
mentario, ha sido declarada ultimada definitivamente por dicha Gorporaoión, y 
la cual se publica en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 29 de la loy 
de 8 de Febrero de 1877,

Número 
de 

orden NOMBRES Y APELLIDOS Domicilios
Cuota

Pts, Cts.

Señoret Concejales

1 D, Rafael Cubero Solís Cura
2 Pedro Miguel Serrano Rodríguez Caños
3 Sisenando Garnacho Carrillo Castillo
4 Juan Ramírez Palomeque Cura
5 Sixto Benítez Ramírez Parras
6 Antonio Cabezuelo Roldán Cura
7 Juan Rafael Ruiz Ballesteres Caños
8 Pablo María Garnacho Galisteo G. Santa Ana
9 Donato Cabezuelo Vallejo Tercia

10 Antonio Reyes Galisteo Alta
11 José Reyes Galisteo Parras
12 Acisclos Galisteo Pérez C. Santa Ana

Mayores contribuyeníes

1 D. Francisco Cubero Solís Cura 1697 fifi
2 Pedro Luis Camacho Oarrilío D. Pedro 1669 80
3 Antonio Ramírez Rodríguez Castillo 1022 ^
4 Rafael Delgado Serrano D, Pedro 906 12
6 Lorenzo Camacho Rodríguez C. Santa Ana 769 64
6 Juau Bautista Galisteo Alba Idem 630 67
7 Francisco Candil Tardío Hospital 666 24
8 Cristóbal Lozano Sicilia Farrea 640 09
9 Antonio Torres Rodríguez 

José María Sicilia Sánchez
C ura 496 76

10 Parras 487 96
11 Pablo López Muriel Baja 486 47
19 Joaquín Ayerbe Cubero U. Santa Ana 441 36
13 Joaquín Ballesteros Delgado Caños 436 44
14 Manuel Camacho Serrano Cura 396 93
16 Federico Marín Carrillo D. Pedro 353 64
16 Antonio Ramón Montes Galisteo Salazar 346 40
17 José María Palomeque Ballesteros Alta Sauta Ana 344 60
18 Esteban SánohezCarrillo Castillo 329 64
19 Telesforo Pérez Ortíz G. Santa Ana 306 76
20 José Benítez Ramírez Idem 270 40
21 Juan Antonio Ruiz Ayala Lucena 269
22 Pablo Carrillo Muriel Capitán 262 42
23 José Sicilia Ortiz Baja Santa Ana 229 12
24 Florentino López Chavarri Alta 228 32
25 Ventura Carrillo Martes Hospital 204 12
26 Pedro Serrano Giménez Parras 198 66
37 Enrique Caracuel Lozano Alta Santa Ana 183 96
23 Francisco Montea Piedras Alta 182 44
29 Ventura Benítez Ramírez Caños 181 36
30 Benito Caracuel Ballesteros Hospital 180 76
31 Pablo Roldán Luque Tercia 180 24
32 Juan .María Camacho Carrillo D, Pedro 176 24
33 Emilio Ruiz Ayala Lucelia 169 76
34 Juan Luque Caracuel Palomas 168 48
36 Baldomero Palomeque Ballesteros Plaza Corta 164 28
36 Manuel Jurado Ortiz de Galisteo Hoya 167 36
37 Antouio Ramírez Palomeque Los López 163 04
38 Ildefonso Ramírez Galisteo C. Santa Ana 162 20
39 Hipólito Marín Carrillo Cabra 160 83
40 AntonioTrinidad Oi tiz de Galisteo Castillo 148
4l Pedro Luque Castro Idem 145 24
42 Bemaidino Cabezuelo Vallejo Fuente Castilla 136 80
43 Juan Yébenes Roca C. Santa Ana 132 24
44 Rafael Caballero López Pollos 131 84
45 Podro José Gordón Molina Peña Rubia 131 32
46 Luis Garrido Gracia Parras 114 20
47 Atanasiu Cámara 0 orio Castillo 104 48
48 Ricardo Luque Ballesteros Arenal 101 36

Carcabuey 6 de Febrero de 1893. '-E1 Alcalde, Sixto Benítez.—Él Secra* 
tapio, Juan María Caraaebo.

Villanueva do Córdoba 7 de Febrero de 1898.—El Alcaide, Bartolomé To- 
rrioo.—El Secretario, Bartolomé Luque y Martin.

Imprenta del Diario de Córdoba
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